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TITULO 111.

DE LOS ALLNJSOS.

capullo n.
De la matricula.

ioliimio.—Negociado 3.°- -Quintas.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
jos guarde) y su augusta y Real fami- 
Loiilimn sin novedad en su impol
ite salud.

MiNCI.t DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Los.que pretendan ingresar en estu
dios de facultad, ó procedan de otros 
establecimientos, liaran una solicitud en 
la forma prescrita respectivamente ei« 
el capítulo anterior.-

Art. 127. Los alumnos de las facul
tades de Derecho y Farmaciaque deseen 
ganar algún año de practica privada de 
los que exigen ios programas generales

el sorteo se han! precisamente del modo 
que exige el art. 61 de dicha ley: y los 
Alcaldes y Ayuntamientos cuidarán bajo- 
su responsabilidad de que así se verifi
que, cualquiera quesea la costumbre que 
haya en contrario, sin consentir éntrelos 
interesados presentes convenio alguno 
que se oponga a lo mandado en dicho 
articulo.

14. Los casos no previstos en esta 
circular sobre la formación y rectifica- 
chin del alistamiento y ejecución del sor
teo para la Milicia provincial se resolve
rán con arreglo á lo dispuesto para casos 
análogos en la misma ley vigente de 
Reemplazos en cuanto no se halle mo
dificada por la de la Reserva.

De Real orden In digo áV. S para su 
inteligencia, la de ese Consejo provincial 
y demás efectos correspondientes; en
cargándole (píelo publique sin dilación 
alguna en el Boldfn oficial de esa pro
vincia con las prevenciones opoi lunas 
para su cumplimiento.

Diosguarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 23 do Junio do 18o*9 ==Posáda 
Herrera.=Sr. Gobernador cíe la pro
vincia de.. ..

Tara que tenga cumplida ejecución ¡ 
ludas las provincias del reino lo dis- . 

Ui en los arlicuíos 18 y 19 de la ley 
Milicias provinciales, ki Reina (que 

reguardé) ha tenido á bien mandar 
eel alistamiento y sorteo para la re 
na, correspondientes al año actual, se 
Icliquen dentro de los plazos y CQn*a 
reglo á las disposiciones siguientes: 

1.‘ Subsistirán para la ejecución de 
ias operaciones los mismos distritos 
Inicipales y la misma división desec
hes de distrito que 'sirvieron para el 
limo reemplazo del ejército activo, 
lliciinlose, como en este, todas las dis- 
li iones del capitulo 3.° de la ley de 
linplazos vigente.
|'1‘El alistamiento para las milicias 
■vincialesen 1859 se formará en lodos 
I pueblos desde el dia 14 al 26 del próc 
|wmesde.lulio, tomándolo del padrón 
luilronesgenerales del vecindario for
illos en el año actual, y teniendo á la 
|la el alistamiento de los mozos de 20 
■ (hoy dé 22) que entraron en el sor- 
lile 1857 para el ejército activo.
I1].' Serán comprendidos en dicho 
■miento para la reserva: 
limero Los mozos existentes de cual- 
|r estado que. tengan en la actualidad 
■años,y no hayan cumplido 23 el dia 
lile Abril último.
|e¡iundo. Los mozos de 23 á 25 años 
■pililos, (pie no hubieren entrado por 
Blquier motivo en ningún sorteo ante
elle la reserva.

REGLAMENTO
DE LAS UNIVERSIDADES.

Segundo. Los que en una quinta an
terior hayan redimido la suerte de sol
dados del ejército ó (le. la reserva por , 
medio de sustituto ó retribución pecu
niaria.

Tercero. Los que en 30 de Abril úl- i 
timo no hubieren cumplido 22 años de i 
edad.

Cuarto. Los que en dicho día 30 de | 
Abril hubiesen cumplido ya 23 años, á I 
no ser que les comprenda el caso segun
do déla disposición 3.a de esta circular.

Quinto. Los que siendo actualmente 
mayores de 23 años, y sin haber cumpli
do 26 en el mismo dia 30, hayan entra- j 
do en el sorteo correspondiente a su edad 
en las quintas anteriores para la reserva, i

Y sexto. Los que justifiquen que ya ! 
se les ha alistado, este año en otros pue í 
blos con arreglo a la> ley y á las dis- ' 
posiciones que anteceden pata la quinta ¡ 
de. .Milicias piovinciales, siempre quesu ¡ 
inclusión en' el alistamiento de otro ú ' 
otros pueblos no haya producido ó pro ' 
(luzca la competencia deque tratan los ¡ 
artículos' 55 y 57 de la ley de Rcem- ! 
plazos.

10. Si no pudieran concluirse en el ‘ 
dia 7 de Agosto, señalado en la dis
posición 8/ , las operaciones para la 
recliíicacion del aliskmiento, se conti
nuará en los -días festivos inmediatos 
hasta la conclusión del mismo mes de. 
Agosto, anunciándose al fin de cada se
sión en el dia en que se ha de celebrar 
la siguiente.

11. Todas las reclamaciones ó in
cidentes sobre el alistamiento de este 
año para la reserva se establecerán y 
resolverán con sujeción aloque previene 
la ley de lleemplazos en el capitulo 7.°, 
excepto lo dispuesto en los articulos 53 
y 34, que no tienen por ahora aplicación.

12. El sorteo general de los mozos 
alistados en el presente año para Milicias 
provinciales se practicará en todos los 
pueblos del reino el primer domingo del 
mes de Setiembre próximo y dias si
guientes (pie fueren necesarios, con ex- 
tricla sujeción a lo dispuesto en los ar
tículos desde el 38 hasta el 70 inclusive I 
de la citada ley de Reemplazos. i

13? La extracción de las bolas que 
contengan los nombres y números para i

4/ Los mozos que se hallen com
prendidos en los dos casos á que alude 
la regla precedente serán alistados para 
Milicias provinciales aun cuando estén 
sirviendo en el ejercito activo, en la ar
mada ó en la reserva como voluntarios, 
sustitutos ó por cualquier otro concepto 
y en cualquier clase y categoria, sin 
mas excepciones que las de aquellos que 
cubran plaza de soldado que les haya 
locado en suerte, y los que pertenezcan 
á la clase de Oficial del ejército ó ar
mada.

5/ Para la inclusión de los mozos en 
este alistamiento se seguirá el orden que 
establecen los párrafos primero v si
guiente.; del art. 38 de la ley vigente de. 
reemplazos: pero teniendo presente, 
la diferencia de edad que exige en 
los mozos sorleables el articulo 18 de 
la ley de la Reserva, y se determina en 
la disposición 3/ de esta circular.

6/ Respecto al modo de formar y 
publicar esle alistamiento, regirán los 
artículos 39, '40, 41 y 42 de la misma 
ley de Reemplazos. La época en que ha 
de estar expuesto al público, con arreglo 
al citado art. 42, será desdo el dia 27 
de Julio próximo hasta el 6 del mes si
guiente.

7/ En los casos dudosos sobre la 
inclusión de un mozo en los alistamien
tos de uno ó mas pueblos, deberán te
nerse en cuenta con' exclusiva preferencia 
las circunstancias de sus padres ó las 
suyas propias en li s dos años últimos, á 
contar desde l.° do Enero de 1837 a 
1." de Enero de 1859, y no las que de
terminaron la inclusión del mismo mozo 
en los alistamientos dos años anteriores 
para las quintas de! ejército y de la re
serva.

8/ La recliíicacion del alistamiento 
del año actual para la reserva empezará 
el domingo 7 de Agosto próximo venido 

! ro, previos los anuncios y con todas las 
1 demás formalidades (pie exigen los artí

culos 43. 44, 46 y 47 de la citada ley 
de reemplazos.

9 a- Serán excluidos de dicho alista
miento, aunque no soliciten su exclusión:

.Primero. Los licenciados del ejérci
to (pie hayan cumplido el tiempo de su 
empeño.

, Por un año. . .801 Se suscribe a este periódico que sale los Martes. Jueves, viernes y Do- Por un año. . Si.
[SCIHCION PARA LA l| Por seis meses. 42 ¡mingos. en la Imprenta de CARIÑENA. calla de la Pescadería, frente Por seis meses 45 (PARA FUERA DE 
CAPITAL. . . . j Por tres id. .,24id paradordel Dorao, También se hacen toda clase impresiones con la; Por tres id. . 23 y CAPI l Ai

- Por un mes. . 9.mayor equidad y economía. IPor un mes . 10/

Ciernes I.° de Juíio de 1859.



'e éstos estudios' presentarán instancia, 
acompañada de um:.certilicucion¿leí pro
fesor a cuyo estudio ir oficina so pro
pongan asistir, en que esprese haberlos 
admitido á nacer la práctica bajo su di
rección. Este do-1 umento deberá oslar 
autorizado, si se tratase de práctica fo
rense, couel V.° B." del decano del’Co-- 
legio de abogados, y en su defecto por 
el juez de primera instancia del parti 
do; y si de práctica farmacéutica, por el 
subdelegado de farmacia. Para que ha
ga fe el certificado en diferente distrito 
universitario, se legalizara en debida 
forma.

Los alumnos de derecho que quisieren 
practicar en la academia matritense de 
jurisprudencia y legislación, presentarán 
el certificado de oslar inscriptos en la 
sección de práctica, espedido por el se- 
cretário de esta corporación, y visado 
por el presidente.

Art. 128. La secretaria dará al alum
no una cédula (loado consten las asig
naturas en que se ha matriculado, y el 
número (pie según el orden de su pre
sentación le corresponde en cada clase, 
a fin deque pueda tener cumplimiento 
o dispuesto en el art 89.

1 Al respaldodeesledoeúmentodeb r,;n 
estar impresas fas principales oljlíga- 
cionesde los alumnos, para que en nin
gún tiempo puedan alegar ignorancia.

Ar!. i 29. £1 dia 10 de Octubre re- 
miiirá el rector á la Dirdcéion general 
de Instrucción pública, la lista de los 
alumnos matriculados en Cada asigna
tura, c.mespresiou del nombre, apellido 
paterno y materno, edad, pueblo de su 
naturaleza provincia á que pertenezcan.

Art 130. Seaulorizaá los Hedo
res para admitir á la matricula bastí! 
el dia 15 de O-ltibre, á los (fue acredi
ten justa causa para no haberla solici
tado en tiempo,hábil.

El dia 23 del mismo mes remitirán á 
la Dirección general una lista adicional 
que comprenda ios malí ¡ciliados en este 
término extraordinario, expresando en 
ella las circunstancias de que se hace 
mérito en el articulo anterior, y ademas 
|a causa por que hubieren sido admiti
dos.

Art. 31. Podrá un alumno matri
culado en una Universidad pasar a otra 
á Continuar sus estudios. Los que lo de
seen dirigirán solicitud al. Héctor de 
aquella en que estén matriculados; y es
te lo acordará siempre que no fuere pa
ra eludir alguna pena, señalando al alum- 
n» un plazo, que no podrá exceder de 
quince dias, para presentarse en la Uni
versidad adonde pretenda trasladarse 
Las fallas que el alumno cómela duran
te este plazo se contaran como involun
tarias.

Art 132 Concedida. la traslación 
de la mairicula, el alumno se dirigirá al 
Rector de la Universidad donde desee 
continuar sus estudios, acompañando 
una cérliticacion expedida por la Secre
taria de aquella de donde proceda, en 
la cual conste q«é cursos ha probado, 
hallarse matriculado en [el actual, las 
clasificaciones y número de fallas, que 
tenga"en las asignaturas que esté estu
diando, y la autorización para trasladar

la matrícula En virtud de este docu
mento se le admitirá, poniendo en co
nocimiento de cada unode sus Catedrá
ticos su conducta anterior y las faltas 
(lúe debe anotarle en su clase.

Art. 133. Los alumnos que se- ma
triculen en Teología, Derecho. Medici
na ó Farmacia, satisfaiún por derechos 
de matricula 280 rs. aunque solo cur
sen una asignatura.

Los que se matriculen en una sola 
asignatura de la Facultad do Filosofía y 
letras, ó de la de Ciencias exactas, tisi
cas y naturales, pagarán 60 rs., y 200 
si se inscribiesen en dos ó mas.

Los (ine estudien asignaturas de di
ferentes’l-’acimái!és satisfarán los dere
chos correspondientes á cada una de 
ellas; á no ser que todbs formen parle 
de una misma carrera, en cuyo caso so
lo deberá abonarel alumno los derechos 
señalados ti la Facultad (pie curse.

La mitad de los derechos de matricu
la se pagara al tiempo de solicitar la 
inscripción, y el resto ánles de entrar 
en el examen.

CAPITULO III.

QWujaciones de ios alumnos,

Art. 134, Desde el dia en que el 
alumno-sé inscribe en la malrícilia que' 
da suj. to a la autoridad escdlásl'ica den
tro y fuera del establecimiento'.

Art,. 133. Todos los alumnos tienen 
obligación de. proveerse de los libros de 
texto Je las asignaturas que cursen, y 
asistir puntualmente a las clases y con
duciré cu ellas pon aplicación y com
postura.

El que cometiere diez y seis faltas de 
asistencia sí la clase fuese de lección dia
ria, ocho si fuere de dias alternos , ó cua
tro si fuere de menor número de leccio
nes, sera borrado de la lista, y el profe
sor lo pondrá inmediatamente en cono
cimiento del rector, para que esle lo 
haga saber al encargado del alumno.

Las fallas cometidas por enfermedad 
ú oirá causa (pie a juicio ('el profesor 
sea bastante para escúsar ai alumno,'se 
le anotaran como involuntarias, impu 
laudóse solo la mitad para los efectos de 
esle articulo.

Los profesores cuidaran bajo su res
ponsabilidad de no dar el carácter dein- 
votuiilarias a las fallas que no lo sean.

Art. 136. Cada dos fallas de lección 
se consideraran como una voluntaria de 
asistencia p.ra los efectos del articulo 
anterior.

ah. 137. Cuando un alumno borra
do de la lista de una asignatura por fal
las pretenda qlte el rector use en su fa
vor de la facultad que le concede el art. 
i .‘i!Úrii. 13, deberá solicitarloten el tér
mino de tres dias, a contar desde la le
cha de la comunicación dirigida á su pa
dre, guardador ó encargado Basado es
te leí mino no se admitirá ninguna ins
tancia.

Art. 138. Todos los alumnos tienen 
la obligación de respetar y obedecer al 
rector, decano y profesores, asi dentro 
como fuera del establecimiento, y de 
¡Hender las amonestaciones de los de

pendientes cu.cargatlos.jlc la conserva
ción del orden y disciplina escolástica.

Arl. 139. Se anotarán en el registro 
de m.-ilrjcula de cada alumno los premios 
tpíe obtenga y los castigos que sufra en 
virlud'de fallo del consejo de disciplina 
ó del Universitario, y también los que le 
impongan el rector, decano qcatedráü- 
tos, si asi lo dispusieren a! castigarle. 
En uno y otro caso habí a de espresarse 
la falla (pie. ha cometido.

Arl. l íO. Se prohibe á los alumnos 
dirigirse colectivamente asussupei ¡ores 
de palabra ó por escrito: los que infrin
jan este articulo serán juzgados como 
culpables de insubordinación al jefe á 
quien se dirijan.

Arl. t il. Tos alumnos asistirán á 
la Universidad vestidos con decencia. 
Se autoriza á los Hedores para prohibir 
cualquiera prenda que desdiga del de
coro propio de un eslableeimienlo de 
enseñanza.

CAPITULO IV.
, 1LI ¡i j ;il¡i; niv '><:• í- 

De los e.ráineiies de prueba de curso

Arl. 142. E! dia 1de junio prin
cipiarán en lasuniversidadeslo.- exámenes 
ordinario-; do todas las asignaturas

Los valed'áticos pasarán á la secre
taria general, con diez dias de antici
pación, tilia lisia de ios alumnos que 
pueden ser admitidos á los exámenes 
ordinarios, y oirá de los que han de 
quedar para los eslraordinarios.

Si algún alumno de los. incluidos en 
las listas completase despues las faltas 
necesarias para ser borrado de la ma
tricula, el catedrático lo avisará a la 
societaria' general,

Arl. 1 43. Los alumnos incluidos en 
las listas de ios catedráticos, que acrediten 
ademas haber-satisfecho el segundo plazo 
de matricula y los derechos de examen 
recibirán tantas papeletas como sean las 
asignaturas en que pretendan - ser exa
minados, espresándose en ellas el nombre 
la asignatura y el número que les cor
responda para el examen.

Serán designados (on los números 
primeros los que en los exámenes del 
cursoanlerior hayan obtenido calificación 
mas favorable; y entre los que la tengan 
igual, loüqué ésten primero en la lista 
de matriculó de la asignatura.

La secretaria cuidará de pasar al pre
sidente decaua tribunal una lista de los 
alumnos admisibles á examen, con es- 
presion del orden en que deben ser lla
mados.

Arl. 144. Los alumnos que solo sigan 
una carrera satisfarán 20 rs, por derechos 
deexáman; si siguieren varias, abonaran 
la misma cuota por cada una. Si en una 
misma carrera cursaren asignaturas de 
dos facultades, satisfarán 10 reales en 
la secretaria de cada una de ellas.

Arl. 145. Los exámenes serán pú
blicos, anunciándose con la anticipación 
oportuna de los locales, dias y horas cu 
que han de ceL-brársé.

Arl. 146. Cada asignatura será ob
jeto de un examen especial; serán jueces 
el catedrático de ella y otros dos de asig
naturas análogas nombrados por el de
cano. Entrarán á formar parle de los

tribunales de exámeñ tos supernumen 
ríos, y en su defecto los-sustituios quei 
terminar el curso estén regentando cá-H 
ledras: perose procurará que dos de!«fl 
jueces senil catedráticos numerarios.< H 
podrá formar parle, del tribunal deuiH 
asignatura el catedrático que liayl 
dado, durante el curso, lecciones par-J 
liculares de ella.

Arl. 147. El examen consistirá ™ 
responder á las preguntas quwporespa.l 
ció de diez minutos por lo menoshapail 
los jueces sobre tres lecciones de la asée 
natura.

En lodos los locales de examen habrá™ 
pizarra ó encerado para que los aturo .1 
escriban ó tracen las figuras quelosjtavl 
ces les ordenen, ó ellos jtizgen neus-l 
rías para rdspoñdor cumplidamente .■ 
las preguntas que se les dirigan; habí: ■ 
además los aparatos y objetos que ,■ 
juicio del tribunal sean convenientes. I

Arl. 148. Los alumnos seiánllaiiia-1 
dos por el jirqsidente segun.el órtleil 
designado en la lista remitida para lil 
secretaría; el decano podrá, sin embaí-■ 
gi.> conceder por justas causas á un aluni-1 
no que se examine antes que llegue sil 
número.

El que llamado no se presentare, (pie-1 
dará para id último dia déexámen.sitii-l 
loncos tampoco lo hiciere, será examini. I 
do en los eslraordinarios.

Arl. 1í 9, Se permite que ios alum-1 
nos cambien entre sí los números que I 
lengim para el examen,

Art 150. Terminados los cxáme-l 
nesde cada dia, losjueces, reunidos« I 
'secreto, y con vista de las notas que de-1 
berán haber lomado durante los ejercí-1 
cios, harán la calificación de losalmii-1 
nos examinados. La cual será de sobre-1 
sulieníe, nukibleinenle aprocechaik, I 
bueno; mediano ó suspenso; los qw 
obtuviesen esta última deberán, pan 
ganar curso; preáor.tarse de nueve a 
examen en los eslraordinarios.

Art. 151. El presidente del Tribu- | 
nal remitirá á la secretaria, inmediata- 
men-le que se hagan las calilicacioiies,. 
una lista de los alumnos examinados, 
firmada pur los jueces, con esphesionde, 
las nolas (|ue hubieren obtenido; oír» 
ejemplar de la misma lista, autorizada cu 
igual forma, se lijara á la puerta del 
local donde se hayan celebrado les exá
menes.

Art. 152. La calificación hechapor 
los jueces será decisiva, y contra ella no 
se admitirá recurso de ninguna clase.

Arl. 153. El día 15 de setiembre 
principiaran los exámenes eslraordiua- 
riss.

Arl. 154. Senín admitidos á los exá
menes eslraordinarios:

1 ° Los incluidos en las lisias de los 
catedráticos como admisibles en ellos.

2. ° Los admisibles en los ordinarios 
que no se hayan presentado.

3. ° Los suspensos.
■ 4.° Los que d seen obtener cali

ficación superior á la que obtuvieron en 
los ordinarios.

(Se con/ínuoní.)
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Carpeta núm.

ACCIONES DE

PROVINCIA DE

Emisión de de 18

'Don presenta para su reembolso
en la Tesorería de Hacienda pública de la referida provincia, con arreglo á 
lo dispuesto en el Real decreto de 22 de Octubre de 1858,
las acciones de dicha clase, que salieron amortizadas en el sorteo celebra
do en cuyo pormenor es el siguiente:

ANUNCIOS PARTICULARES.

Intereses.
SU NUMERACION

Reales vn. Reales vello».
Administraciones.

de 18

Firma del interesado;

Tesorería de Hacienda Pública de la Provincia de

pública de la provincia de Burgos.

Deo-

Quien quisiere comprar tres Garaña- 
nes de parada, uno de8 años, (> cuartas 
y modia y 4 dedos; otro de 5 años,6 
cuartas y media, dos dedos; otro Sanos, 
de la misma alzada poco mas ó menos; 
propios de José Gutiérrez, vecinodelos 
Ralbases, véase con él en dicho pueblo.

Secretaria de este Ayuntamiento, hasta 
el dia 35 del próximo mes de Julio que 
tendrá lugur la (provisión.

Aguilar deCampoo Junio 20 de 1859.
P. A. D. A. C. Eustaquio la Fuente.

Número 
de 

acciones

El dia seis del presente mes á des
aparecido una yegua de la propie
dad de Antonio Andrés, vecino del 
pueblo de. Montejo de Arebalo, provin
cia de Segovia; con las señas siguientes, 
edad ocho años, pelo castaño, careta, 
bien construida y alzada siete cuartas 
dedo mas ó menos. La persona que se
pa su paradero se sirvirá dar aviso i 
dicho Antonio Andrés, quien obonara 
losgoslos y gratificará.

NOTA de ios cajones de pino, que 
procedentes de la renta de pólvora, se 
hallan rxistentesen las Administraciones 
que á continuación se espresan.

Comprobada esta factura y hallada conforme quedan en la Dependencia de 
mi cargólos cupones á que se refiere despues de taladradas á presencia del in
teresado, al cual se devuelve la presente para que le sirva de resguardo ín
terin se verifica el pago de su importe. de de 18

Capital.

Realesvn.

lustradores media hora antes de la seña
lada para el remate de los lotes que re
sulten en estado de ser enagenados ad
judicándose el remate á favor "de los que 
hagan posturas mas ventajosas á la Ha
cienda pública

Al entregar los interesados dichos plie
gas, garantizarán el cumplimiento de 
cada contrato por medio de persona 
abonada á satisfacio» de los Administra*
dorQS.

Será de cuenta del rematante el pago 
délos derechos que motívenlas diligen-

Se halla vacante la plaza de Médico 
titular de la villa de Herrera de Rio Pi- 
suerga, en la provincia de Patencia; 
consistiendo su dotación en 6 600 rs. 
anuales, pagados por trimestres de los' 
fondos de propios. Se permite al que 
sea 'agraciado, la salida á los pueblos 
limítrofes, con los que puede ajustarse y 
hacer un grande partido, á calidad .de 
no pernoctar fuera deesta población. Les 
aspirantes, a la espresada plaza, remi
tirán sus instancias documentadas, fran
cas de. porte, al Presidente de la cor
poración Municipal hasta el 2í de Julio 
próximo.

Herrera 26 de Junio de 18a9.=El 
Alcalde, Antonio María de Velaséo.= 
De acuerdo del Ayuntamiento, 
gracias Rodríguez, Secretario.

acciones. Importantes rs. tn\

Ayuntamiento constitucional de Aguilar 
de Campoo.

En esta redacción se 
hallan de venta los impre
sos para la formación de 
las Cartillas de evaluación 
y amillaramientos de ri
queza.

Estados mensuales de 
muertos, nacidos y casa
dos, coa arrqglo al modelo 
inserto en el Boletín oficial 
núm. 13 de 23 de Enero, 
último; cuentas del Alcal
de y de depositario, ingre
sos y gastos de provincia y 
•de con tribueiones, certifi
cados de concepto, libra
mientos, cargaremes, re
laciones decargo y data y 
demas impresos parala 
formación de las cuenlaj 
municipales, y en general

del anuncio inserto en el Boletín oficial 
número... .y de tas condiciones y re
quisitos que en el mismo se previene 
para adquirir en pública licitación los 
cajones vacíos procedentes ' de pólvora 
que se hallan exilenles en la Administra
ción de .... ofrece por cada uno.... rea
les (en letra) indicando el número de 
lotes que necesite.

Fecha y firma.

Administración principal de Hacienda presenten á fin de adquirir los compren
didos en la adjunta nota, no siendo ad 
mísibles las que se hagan por valor in< . , . luioiDica uta quu nupun m

En conformidad á lo dispuesto por la ferior á los 3 rs. mencionados.
Dirección general de Rentas estancadas j Las proposiciones se presentaran en 
en orden circular de 21 de Noviembre pliegos cerrados á los respectivos admi
de 1837, he acordado se anuncie una 3 * 
subasta para la enajenación de los ca
jones de pólvora existentes en los al- 
.macones de efectos estajeados de esta 
capital y Adminrslraciónés Subalternas i 
de la provincia^ puesto que en la 1/ y 
2.' celebradas con dicho obgeto, no se 
han presentado lidiadores.

Tendrá lugar dicha subasta el dia 13 
de Julio próximo á las 12 de su mañana 
en el despacho oficina de las citadas 
Administraciones con asistencia del Ad
ministrador y Escribano por quien se

TOTAL.

Existencia de cajones.

Capital..................... . 90
Briviesca.................. 6
Retocado.................. . 6
Castrogeriz. . . . . • 2
Frias........................ . 5
Lerma...................... 7
Medina..................... . 14
Miranda................... . 7
Pam pliega. . . . . 7
Poza........................ . 4
Salas........................ . 18
Sedaño.................... . 3
Villadiego. . . . 7
Villarcayo. . . . ". 8
Aranda.................... . 56

ToláT—T . 240

librará testimonio dél resultado que 
ofrezca el remate.

Se verificará este por lotes que com
prenderán cada uno diez cajones como 
tipo minimum, para que asi puedan lo
mar parle Lis.clases menos-acomodadas, 
consiguiendo por este medio la venta de 
los expresados envases.

El precio á que han de venderse es el 
de 3 rs por cada cajón, sobre cuyo tipo 
se admitirán las proposiciones que se

cías de subasta.
No se entregarán los cajones remata

dos. hasta q ¡e recaiga la aprobación de 
ra superioridad, con sugecion á '-o pre
venido en la enunciada orden circular

Burgos 28 de Junio de 1859,—Pablo 
de Santiago y Perminon.

Modelo de proposición.

'D. N. de P. vecino de .... enterado

Por defunción del que la desempeñaba 
se halla vacante la plaza de Médico ti
tular de esta villa de Agilitar, Falencia, 
dolada con 601)0 rs. pagados por tri
mestres beneidos de fondos municipales 
y ademas 320 rs, que abona el hospital 
de esta villa por la asistencia á los en
fermos y 200 el Cómbenlo de Monjas 
Claras, eslramuros de esta villa por el 
mismo concepto. Los aspirantes á dicha 
plaza presentaran sus solicitudes en la.

Memoria sobre el cultivo delí 
Remolacha, escrita por I). Francis
co Antonio de Echanove, Vico-pre
sidente de la Junta de Agricultori 
de la provincia de Burgos. Se halla 
de venta en esta Redacción del Bo- 
[clin oficial á real.

? "
BÍÍ;p7eNtA'RE CARIÑENA.


